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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

Ref.: Simulación 

Dte: Dalia Maritza Uribe Robles; Johanny Constanza Uribe Robles; Aura 

Alicia Uribe Robles; James Omar Uribe Robles; Dalila Uribe Robinson; Derly 

Johanna Uribe Ovejero, En representación de su padre Ricardo Enrique 

Uribe Rojas (Q.E.P.D) hijo del causante. 

Ddo: Carolina Uribe Elaica, representada legalmente por Ayde Elaica 

Maldonado; Fernando Enrique Uribe Elaica. 

Rad: 505733189002 2020 00073 00 

 

Puerto López - Meta, siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Téngase por oportuno el escrito que descorre traslado de las excepciones 

propuestas (fl.201). 

 

Como consecuencia con lo anterior, continuando con el trámite procesal 

pertinente, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 372 del Código General del 

Proceso, se cita a las partes el martes 11 de octubre de 2022 a las 2:00pm, para 

llevar a cabo audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Se les recuerda a las partes que deben suministrar los documentos de identidad y 

sus datos actualizados, como correo electrónico y celular de cada una de los sujetos 

que deban intervenir en la audiencia, por lo menos con 10 días de antelación a la 

realización de la diligencia para poder programar la virtualidad. 

 

Sumado a lo anterior, al momento de la audiencia se deben portar documentos 

para que se identifiquen y procurar la conexión de internet de todos. 

  

 

Notifíquese,  
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